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DIARiO MILITAR

DEFENSA NACIONAL

Sí

DE LA TARDE

II

Los Institutos armadosy el 
antimilitarismo

Según ofrecimos en nuestro artículo 
anterior, damos a conocer las opiniones 
fle hombres ilustres, que robustecen 
nuestra idea sobre la necesidad de man

pnr e l enemigo c;n campaña, en las condi- 
cionps ([ne determina la Ley do 7 de julio 
de 1931, serán Toooiiocidos por el Tribunal 
mt-dii o a que esta, ley se infiere ; y si por 
l onseeuencia. de dicho a-ceonoeimiento, les 
alcaaizah los beneficios que en ella so otor
gan, ]>odj‘áuj elevar instancia solicitándo-
los al general en jefe del Ejército, a la que-a j . a ---- , A. a a v

- , T-,., . , . 5 unirán copia autorizada del acta indicadatener los Ejércitos de mar y tierra para f 
ja defensa de todos nuestros derechos e ?
jncependencia.

Blunstehli, en su «Derecho Público í
Universal», expone que el poder militar )
(lel Estado es, entre todos los demás, el 
rnás importante, porque plena y cabal
mente se endereza a la manifestación de 
Ja fuerza externa del mismo, «hallándo- 
<.e organizado para este fin». E insis-

en el número primero de la. Real orden 
circular de 22 de julio do 1921.

Segundo.. Dicha, autoridad desefitima- 
rá las mencionadas instancias cuando los

S
' interesados carezcan de derecho a lo que 

solicitéis con arreglo al los preceptos de 
$ dicha ley, o las cursará con' urgemúa a 
|.este Ministerio, proponiendo a los recu-

DOCUMENTO DE IBENTIDAO'

La oficialidad de 
complemento

Con el fin de que la. oficialidad de la 
escala de complemento del Ejército y los 
oficiales honoríficos puedan aerediíar en" 
cualquier instante de su vida civil la citfí- 
dición de militares que. ú les impone uua 
honorabilidad perfecta, también debe
otorg-arle la consideración y receto in
herentes a «n jerarquía, s^ó ha dispuostó 
por el Ministerio de la (Juerra la eyeaeión 
de un «documenlo militar de identidad» 
para el uso de dichos ohciules, cuando no 
so hallen preistando servicio activo en eltiendo en el aspecto político del^Ejército, | rrentes popí la concesión de la. Medalla.

añade: La frerza militar del Estado es 9 rr . . , , , 1 i -, T + ■- i 1 i -• r 1 • • 1 1 9 LeTcero. Aprobadas las propuestas por í Ejercito. La presentación del cual serasu fuerza, y el servicio del guerrero esl| 1 _ 1 1 . p i d_ . Vl .
eminentemente político y, por lo mismo, | 'pl Gobierno, se dictará la Real orden de suñciente para acrediiar la persomahdad 
noble y honroso. Esta fuerza militar debe X concesión de la. Medalla, fijando a la vez 3 del oficial a qu-e pertenezca, en todas las 
estar dispuec-ta^ tanto para la ofensiva las pensionas diarias correspondienies que S dependencias del E-dadi) y anLo cualquier 

agente oficial del mismo., sin que ésto ex
cluya la adquisición y uso de la. cédula 
personal.

El «Documento militar de ideniidad» es 
personal e intransferiblé, y no será válido 
con enmiendas, raspaduras o falla de al
gún requisito. ■■

coito i>nra la defensiva, siendo opiniAn j ,,eclamarsa a pal.tir de. la Veha .V
bien rara la de aquellos que defiende ¡ L , . . , .
(,ue sólo la guerra defensiva es la que f las h61'*- N donarse por meses venci- 
conforma con la Monarquía constituci i- ( (Ios jior los Cuerpos, pagaduría o habilita-
nal. Mas así sólo es como debe consido- dón por donde los interesados perciban
rarse la guerra en^uri conflicto jurídico | sua haberes, previa justificación médica 
de h s Estados; asi también, en ciertas n । . , . .8 (te que continúen sin ser altas para el ser

vicio, cesando asimismo en el percibo de 
la peassión diaria por defunción, .declara
ción de inutilidad o ingreso- ea Inválidos, 
o al cünrplir dos años de la. fecha Be las

’ circunstar.cias, tan necesaria es la ofen- ; 
sa a. la nación como lo es las cdntrover- 1 
sias privadas, la acusación al hombre 
privado, y concretando aún más, dice | 
que el Ejército y la Marina son los bra
zos que deben obedecer a la cabeza, no 
pediendo separarse de la política el des- « 
arrollo de la fuerza militar. En este res- « 
bectó, y partiendo del supuesto exacto y 
d¿ qúe el poder militar no es un poder (
particular del Estado, contra la opinión 
de Romagriosi, que indicaremos después, 
que pueda oponerse al poder gubernati
vo, que representa la política, dice que 
este poder reglamentará aquella fuerza, 
¡'erque en otro caso se irá a parar al 
dominio de prétorianos y gen izaros.

B Contuzzi, en su «Tráttato di dirittn 
coittititucionale», publicado en Turín en

áur'iqm- dice <¡r«c el Ejército no m,-í 
una iiistitución constitucional o política, S 
•sino simplemente uña. institución admi-, | 
ristra!iva (lo cual creemos Un error), 
afirma que el mantener numerosos ejer- | 
titos permanentes.en tiempos de paz, te- ¿ 
niénddos siempre dispuestos ante ia. ¿ 
eventualidad de una guerra, es una nc- =

heridas.
Cuarto. Cuando al concederse la Me

dalla. no se hubiera señalado la indemni- 
zaeión abonable por una sola, vez, formn- 
l&rá-n aquéllos después de dados de alta 
una segunda instancia, con los demás do
cumentos que pTeviene la Real orden de 
22 di- julio de 1921, antes citada., soliei- 
tniulp dicha indemnización. En la Real 
orden concediendo ésta, se cGnsignárá el 
día en que han cesado o han de cesar en 
■4 petoibofip la pcn.vión diaria.

Quinto. Queda modificada <n el expre
sado sentido, la soberana disposición de 
14<lo agosto último al princijiio citada.

l-ll retrato será fácil i por el ir.iqre- 
sado, para, pegarlo y salarlo en su docu
mento ¡militar a presencia del goberuaxtor 
militan o comandante general respectivo.

El plazo de validez del documento inili-
lar de identidad será dncincc ano 
tir de la fecha de su expedición.
miliar este pla%o, o en

EN CU ATM VIENTOS

cesidad del Estado en la sociedad ínter- S ¡ „ e ,
nacional, cualquiera que sea el sistema.:\ AccKiente oe avaacion 
político de organización de cada país B 
(unitario o federal), y cualquiera que:
sea su rénimen político (absoluto o li
beral), y aún su forma de gobierno (mo- 
liárquíco o republicano).

En el Aeródromo de Cuatro Vientos 
realizaba vuehis a las cuatro v media de

I

$

i

Si esto es así, si esa necesidad dél or- , • ' ’ .. , , , i ■ a
hit arde d< m uparfiro

den internacioiial deriva de la correspon-
diente en el orden político, siendo ambos I 
órdéne.N imposibles de separar, ¿ cótoo ) 
negar carácler constitucional al Ejer- f 
.cito ? ' >

Se dirá, sin embargo, que no-puede te- ( 
tiev esté carácter, porque no ostenta el ( 
de ver una institución de supremo orden í 
político, porque, a pesar de su impor- < 
tmeia, «Gene un carácter puramente na- I 
sivo, reducido a cumplir sin discusión las I 
órdenes qtie recibe del Poder ejecutiva ( 
dei Estado, hen no separada, en cuanta ; 
a. los órganos qtíri le encarnan, de la ¿ 
n'.'sma jefatura del Estado»; pero, ¿os ¡¡ 
que sólo vamos a calificar de institucióii j 
constilucíonal la que represente por ,sí í 
uno, de los llamados poderes Je! Estado? ; 
Ep este respecto no había lógica, razo- | 
fiando de esta suerte, porque como en । 
definitiva hay Poderes (el ejecutivo y el ¿ 
judicial) quq no pueden cpnceptuarse ce- 
mo soberanos, siendo más bien funciones 
de! Poder, sólo el legislativo, cuando 
uparecíesp, como sinónimo del constitu- 
vente, debería merecer el calificativo de 
institución constitucional.

En las múltiples clasificaciones que se 
han propuesto de los Poderes del Esta- ’ 
do, no na faltado publicista que haya 
Hecho fie¿rar al militar como uno de 
aquéllos. .

En áucesiveíf prticulos daremos a co- 
fiocer las opinionA*» de los demas hom
ares célebres que se harT peupado de es
tas materias.

R^enela do lusini-nciiin que

¡ura da uiips (■incuenti mclrt; u¡¡
. ¡raje muy íeíiido o < onse.-uen ia íid cual 
tuvo que eidrar en barpena. de la que no 
leípit) salir por la poca, qltara1.

El avión éáyó posa da mérito al suelo, y 
qu-ecíó desirozado por eompleto.

El desventurado piloto salió lanzado del 
aparato, aún éste en el aire, y í-ayó de 
vabeza a uim distancia de cinco o seis lúe- 
iros del arción. Quedó Imueiíto en el acto, 
■ an la cabeza, completamente dc^lrozada.

El cadáver fué ira-hulado al depósito 
bel Hospital militar de ( arabam-hel, uon-

Por el Juzgado militar do guardia se 
íecluaron las coirespondieutoH diligen- 
ias.

------------------------------
L83 QUE MUEREN

V genera / M ora tinos

a par-
A1 tor

caso de deterioro
notable que lo inutilic. , so repondrá con 
el mismo número., ent) ygando el onteiúor 
ti la citada auloridad, para su inutiliza
ción.

El documento militar de identidad y su
número se anularán de por

C. DEL RIO GENAL 
-----------------------—----- -------------------  

MEDALLAS DE SUFRiMIENTCS

TIR^RirE 29.—lia fallecido el gene- 
j .d de brigada D, Leoncio Moratinos, go- 
i-ernador militar de la plaza,

Con los debidos honores se le ha trasía- 
-lado a. la vecina ciudad de La Laguna^ 
Lnuíe : e le sepultó en el punteón do faini-

Los heridos en csrapañ^
En vi si a clél eseríro del (^mandante ge- 

Aiolília, inmi-t-nind:) a-^ráciún a. 
ia Real ¿den circular de 14 de agosto ú!- 

sobre abono de pensiones nu-eyas a 
t Mytl&a de per h Pahá .,
*le acuerdo cnu el ('fd'sejo Supr •mo <

Un SGlííado
ALICANTE 29.—En el campamcifo 

. eRnbasa, don do es<á la prigada. de :e;?ov- 
i, de Lb'i.e, so ha ahogado un soldada

cumpayíe ófl baLJl
Infante, llama 

. o. Al arrc.j.u- 
v.impaipento. ■

do Gregorio
io do! 
‘Áloi'e-

una; balsa eéivana al 
objeto de bduarse, le

Ihierr?. y  31 a. iolve ¡¡Gr Real or-
M día *29 del actual Jó síguíento' 

Primero. Lo^ geiwralqp, jefes y píicia- 
tis dt>l Ejército y su?; asimilado^, que b.,"'- 
yatt sido o en lo ^x^iyo sean heri<h's

. ometió súbiiidqejjft" un síncope, yíndo- 
; a al fondo.

Otros moldados qiu<lo vieron en peligro 
iát^nLirop salva) le ¡pero cuando lo lopra- 
ion era cadáver,

De las resoluciones que dicten las auto- [ 
ridp,dés judiciales con motivo de la aplica- í 
ción del indulto, poibán alzarse los inte- ; 
rosados ante el Consejo Supremo do Giue- ■ 
rra y Marina, en el improrrogable plazo í 
de ochó días. ‘

Qxiodará sin efecto la gracia concedida, 
si Jos prófugos indultados no se prestm-
ían a cumplir sus deberes militaros, o se 
redimen a. metálico, segihi! el caso, en el 
plazo que se les señale, con arreglo, a lo 
dispuesto en el Real decreto, o si reinci
den en la misma falta, o cometieran el dei- 
lito o falta de deserción.

/War.riie eos
ES parte oíiozaJ

«Zona oriental.—El servicio de proteé- 
ción de aguada de Afaimn fué agredido, 
resultando herido un soldado de Artillería 
y cogieudo nosotros un prisionero.

Esta mañana situáronse go/upos enemi
gos en la trinchera, isiluada al Norte de 
Bcnítez, a 400 metros do distatmia, 
ordenando el jefe de la posición que

í saliese a desalojarlo el teniente Redondo 
; c(m un sargento y doce legionarios, los 
.. que batieron al enemigo, alinderándose do 

la. tjini'liera, causándole dos muertos y 
otras bajas, que retiraron, y cogiéndoles 
u.n fusil y varios útiles de trabajo; nues
tra fuerza regresó sin novedad.'

extravío o cuando el piypíq.lariQ júordo el í 
. derecho a usarlo, lón el primer casó dará (

8

í 
4

l

DIARiQWOFiaAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

infantería
Se nómbrlá ayudante del general don 

Alberto Castro al comandante D. Manuel 
Mantilla Mina.

Queda de reemplazo por enfermo el te
niente D. José Vida Bolá n a .

Sv.boíiciahss: D. Enrique ’Aparici, al 
balailón expedicionario de Alcántara ; don 
Antonio San Martín Vázquez, al de Ver- 
gara, D, Damián Domínguez, al de Wad- 
Ras.

conocimiento el interesado a la repetida 
-autoridad con la mayor rapidez píwible 
para su reposición con nuevo número, y 
en el segundo se le presentará pai'a su 
■anulación.

El documento militar do ident idad ten
drá para sus poseedores una significación 
;náloga a la de la cédula per'sonal, sin cine 
. xcluya la adquisición y uso de ésta, en 

‘.os casos que marquen las leyes fiscales y 
sus reglamentos.

La presentación del dGcmnento y.-ilitai 
.'e identidad en las dependencias del Es-

icicnte para acreditar la jierson.c.'id.el del 
i i; teres a do.

-------------------------- ------------------------------

DE UN REAL D^GRETO

El indulto a prófugos
Se han dictado las Ínstame (yones para 

aplicación del Real decreto i-óncediendo 
iiulullo a. prófugos y mozos no a'istados.

La ‘aplicat-ión de los beaefimos que se 
Torga por dicho Real decreto rorrespon- 

¡lo en jurisdievión militar a los capitanes 
generales do regiones.

Las instancias en súplica de indultó se- 
.ún dirigidas a las autoridades judiciales 
jor cónducto del jefe de la zona corres- 
¡ondieute, y si los interesados no residie- 
can en territorio español, por el del cónsul 
de España en la localidad de su lesiden- 
efa, quedando sin curso las que se presen
ten fuera de Jos plazos de seis y ocho 
meses, que, según el caso, fija el aJ'tu'iilo 
cuarto dei Real decreto.

Los prófugos de concentración, como 
interiores todos á} reemplazo de 1912, al 
p.ropio tiempo que él iudulio, podivín soli- 
itar la redención a metálico en los plazos 

y condiciones que establece el artículo 
■.exto del repelido Real decreto.

La cmiccsión del iúdálto ¡Se nojinimrá 
• grcctüiüCBte a los si residen
mi territorio español, o por condiictb de 
los cónsules, nú en el extranjero^ hamendó 
"ibi'T al loísmo tiempo a loróqtié ¿m se ha
yan Hüu^jdí) a Im beítoilí iós la reclen- 
. Lón a metálico, el plazo deurro del cual 
deberán presentarse en la zona correspon- 
dienio o en c-1 Cluerpo a que hubieran sido 
destinados cuando faltaron a la concen- 
iración, Tiara ser dfstinados y ‘servir en 
filas el mismo líompo que í-stuvieron los 
de su reemplazo y situación.

La aviación ha reconocido el frente, 
efectuando los acosíumbrados bombar
deos.

Zona occidental.—Sin novedad.» .
Destines a tropas üwígcnas

Destíñanse al grupo de Fuerzas Regu
lares de Tetuán al comandante do Infan
tería I). Pedro. Lizaur, capitán D. Julián 
llubio, alféreces D. José Aviles, D. Ri- 
emalo Balaca y D. á^ú/toriano Suauces.

A Regulares de Malilla, son désiinados 
los capitanes de Iníantéría I). Eladio Ló
pez de II aro y D. Claudio Aláez: los te
nientes de Infantería D. Nicasio Trelles 
Moreno, 1). Manrique Gómez; los de Ca
ballería D. Eduardo Serna Larios y don 
Gregorio Gallo Mota; los alféreces de In- 
fanterí D. Felipe Pardo y D Julio Her
nando Pedresa; el teniente médico don 
Angel Enciso.

A Regulares ele Ceuta, los tenientes de 
Infantería D. Antonio Pascua Robles y 
don Adolfo Benito Díaz, y el de Caballería 
D. Ramón González Ramírez.

A Regulares de Larache son festina
dos el capitán de lufaulería I). Enrique 
óillalta, el teniénto de Infantería clon 
francisco Casas; los 'sargentos de dicha 
Arma D. José González Carrasco, don 
Domingo Portal Ortega., don José Ruiz 
García, D. Javier Hernández, D. Rafael 
Barceló y el de Caballería D. Angel Roca 
llosa.

.i Regulares de Alhucemas, el capitán 
:e Infantería 1). Lorenzo Carboimll, el te

niente de Caballería D. Vicente Juan ele 
Goto, el teniente médico D. Gilberto Sea- 
’ra, el sargento de Caballería. D. Juan 
lérez Palmnin.:. y los de Infantería D. Jo-
é García Sánchez, D. Jenaro Forcmia 
obo, I). Francúsco Borrego y ]). Fran- 

■ isco Campos.------------------------------------------------------

Actuación de tos de- 
.egados gubernativos

Un gsrogr^nta
EQEA DE LOS CABALLEROS.—Don 

Rafael del Castillo, delegado de este dil
ato, redoctó el mes pasado e hizo cir- 

• xilar en él un folleto en el que conden
a, a modo de programa, todo lo que 
onviene realizar para la completa trans- 
ormación moral y material *de las. po- 
olaciones. Pues aunque lo concreta, a 
i'.gea, sus teorías y propósitos son apli- 

ablq a cualquier localidad.
Si las autoridades y los ciudadanos se 

aspirasen en él siempre, no tardaría 
.spaña en ser muy otra. Lamentable se- 
ía que los cspciño^es desateadieran es
os consejos y desg- ráminran la ocasión 
:ue se presenta de engrandecer la na- 
ión sobre firmes cimientos, y que los 
■goímnos malogren las mtericloncs y ios 
iropósifos tan sanos que r.q.ií^n a ios dig- 
¡os colaboradorest dei Directorio en los 

distritcúb
Muelle sin embargo, ha de ganarse, 

ñlíncue los intereses creados m; opongan 
a que se gane lo que se debiera, legíti
mamente.

K

Caballería
Queda excedente, sin sueldo el coman

dante D. Aíariauo Foronda González.

Artillería *
. Se concede él retiro al teniente- don 

¡Marcos Jiménez Cristóbal.
Vuelve al servicio activo el teniente 

don Carlos de Urcola.
Asciende al empleo inmediato el co

mandante D. Jesualdo Martínez .Vivas.

I
 Ingenieros

Se concedo Real licencia para contraer 
matrimoinio al mro-qnto D, Rafael Tenorio 
Rodríguez.

Sanidad
Se concede Real licencia para contraer 

, matrimonio al veterinario mayor D. Je- 
í rónimo Carballar.
8 Ttlem licencia para el extranjero al ve
? torinarió primero D. Santiago Gómez 
a Burgo.

Aerenáutiea

j fie nombran alumnos del eurso de ob- 
8 stH'vadores de aeTOplano, a los oficiales 
L que figniran en la siguiente relación, los 

cuales seguirún'perteneciendo: a sus Cuer- 
í PDS y ,eri Comisión en el «Servicio de .Ae- 
< runú uiien», excepto los destinados en 
i' .Ajricp. que quedarán disponibles en la 
a primea'a región.
( Capitán do Infantería D. Juan Morante.
5 Tenientes de Infantería D. Gumersindo
* Manso Fernández^ D. Rafael Martínez de 
$ Pisón.
2 Teniente de Caballería D. Carlos Soler.
; Teuieiito de Artillería D. José Luis 
; Mas, D. Juan Olaya, D. Augusto Lerdo 
í de Tejada y D. Vicente Sin tes.

CARABINEROS Y GUARDIA CIVIL

El descusnio a las clases
j Recientemente, llegó hasta nosotros 
§ x¡ rumor de que muy en breve quedaría 
I garantida, la exención dol impuesto del 5 
I r or TOO, que sufren en '.sus haberes los 

: aboficiales y sargentos de Carabineros 
•. Guardia civil. En efecto, es asunto que 
oesde el año último está según ppárece 

' 1 a el Ministerio de Hacienda pendiente 
r,‘-e resolución, cuando la nueva ley de 
l ’tilidades vino a mantener en todo su 
\-gor que «las clases cíe tropa y sus asi-
; diados' 

uesto.»
Con el 

• áte de 
irigiilar

están exentos de todo

interés, seguimos el

T

im-

trá-
este tema, al que dedicamos 
atención desde su criben. No

aée mticno, que cxpusiny-q con todo de-
alie cuantos funde, 
es como maíqG'dc 
erpretacióií dada 
laTeyd cuyo espír

ih'entós, tanto raora- 
, alejan aquella in- 
r le:- preceptos de 
■m no puede ser otro

ue el que nos habla en su letra claro y 
• oncreto.

Debido a. dichas causa, a medida que 
ssa el tiempo, el error se viene- mani- 

7 -sfandp más y más, sea cualquiera el 
unto dq vista en que se míre; moral,

t jrque este impuesto repercute directa- 
| ') en te tobró eto- récótopensa que, en qon- 

epto de premio de constancia perciben
. .ensúalmenic los interesados, 3- mate- 

-d, porque al refiojarsé en las clases 
¡unúdes las ccntipencias de la." carestía 
e la vida, el aúmentp de gastos lúzo 

^;n mayores ais privaciaucs, a las que 
;ás tarde se sumaren las" que traía

'■un ógo el impuesto del 5 por t o ó .
Sólo estas razones, encierran base 

•nás que sificiento rara una favorable y 
efinitiva re -.olm'ión ele esto asunto. Te

ma capital es hoy el problema de la eco- 
’iomí'a. nacional, que vive en trabajo y 
■--tedio; pero también merece atención 
ate otro, qtm es de economía personal, 

' tildé se refleja la necesidad e interior 
.atisfacción,. ,

M.C.D. 2022
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lera, descubrió al comisario, D. Luis Fe- 
noli.

Donday se arrojó al cuello del comisa
rio, llorando lamargamente y diciéndolé

.í

Piqueras en Madrid.—Corfieca su partici
pación

Piqueras, «Paco el Fonda», como le lla
man sus amistades, confesó al fin su par
ticipación en el doble crimen y robo del 
expreso de Andalucía.

Estrechado a preguntas por el comisa
rio general, ¡Sr. Molina, fué cediendo en 
su obstinación, de negar todo, y, como de
cimos, terininó por confesur todo.

Y relató cómo estuvo en Madrid, para 
proveerse de una docuimentación falsa, y 
huir al extranjero, para librarse de la ju ¿-

9
i que le estaba muy agradecido por las 

En la Cárcel,—Las detenidos son fichados $
Penetró el «auto» hasta el segundo pa- j 

tio.
En el vestíbulo se halhiba el director de \ 

Ja prisión, el subdirector, el adminish a- i 
dor, los oficiales de guardia y iodo el ]x r- § 
sónal del gabinete de identificación.

Descendieron los procesados por el si- ? 
guíente orden: Donday, Honorio Sán- i 
chez, Piqueras y Navarrete; es decir, en j 
el orden contrario en que subieron en la ; 
Dirección. i

Para evitar que pudieran verse y cahi- * 
. . - <• i . . v • i c ^*ar alguna serial, no se permitió salir al j

tióta, que por medio de la Audiencia ue £ segUI)^o qUe ej primero- no marchase , 
Ciudad Rea le condeno a unos anos de | ya ¿e la celda que ge k Labía des_ ¡ 
prisión por delito de lesiones, bus amista- í; - -
des con Teruel; su conocimiento' con I i o-

atenciones que le había guardado durante 
los días que llevaba detenido, y que en 
su paso por la vida no había encontiado 
personas que le hubieran tratado con las 
atenciones y cuidados con que lo lia hc"h;> 
la policía.

Un poco más seitono continuó la mer' 
fdm. y subió ai ¡autocamión con la cabeta 
hundida en el pecho.
El estado tía átpjmo de les tietoejass. decao 

por momentos
No conserva, ninguno de los detenidos 

la entereza de ánimo con que so presen-

í

Donday, paliducho, enfermo crónico, | ba estén en Madrid, requisito indísnp/ 
ha. acencuado su color ver -oso, y unas in- ? rabie para dar por terminado elsumari/ 
meneas ojeras amoratadas denotan el in- Todos Los procesados se hallan suieln 
sommo que padece. ius el. mas locuaz de a lamas rigurosa incomunicación por o? 
los presos. ; ? den del juez. 1 1 Or-

Piqueras da muestras le una fortaleza j Los detenidos no pueden hablar ni 
extraordinaria, y hasta de < .tita des- f con los empleados de la cárcel. ' nl1,1
aprensión, y cuando algún agerte o guar- j Sus fuerzas han decaído ten absolutn. 
ma se detenía ante lapueria del calabozo, ¿ aun los más animosos, corno ’

Jlonono, qstan ppstradisiinos,. 5 
| So a sprende tie-l carc'o celebrado avp> 
| " ñire í i (jueras y Nav.a.rr le que éste. fu¿ 
t .imcn disparó sobre. Oís y causó Sl, 

muerte. 'u

]3arn c<mo.e/le, 'OÓ'i insultialos, <on pala, 
br as duras y agresivas.

La tisíoti <& Dontiay
El j'í'oct'.sadfj Ju n ó Donday ha designa

do para, que le defienda ante el Consejo 
de (>tierra a nuestro muy querido (empa
líelo. el roda- tm-jeícde LA TRIBUNA y 
uotabli' criminalista, Narciso F. BMa  i-

norio Sánchez; el proyeicto de robo al e x- | 
preso de Andalucía., que al principio re- ■ 
chazó, creyendo que el golpe no se podría ; 
dar con seguridades de éxito; sus pnii j - : 
vistas, después de ésto, con Navarrete y , 
Donday, y, por últimoi, ol acuerdo de d ir í 
el «golpe». Todo ésto lo relafiTFique1 is | 
ente el juez, Sr. Moreno, sin titubeos, : n | 
omitir detalles, miuucio'samente, acus;-. i- | 
do á sus compañeros y procuramlo car; ir 5 
la mayor parte de la culpa a Teruel y A a- | 
yarrete. g

Y relató también cómo Teruel, vie? lo - 
que el brebaje preparado por Donday ¡o í 
producía efecto en Lozano, le asestó el i. e- í 
mendo golpe en el occipital que le ch jó 8 
fuera de combate; la lucha con. Oiy, v, 
mientras él cqn NavarTete lo sujetaba ’-or ; 
los brazos, Teruel lo disparaba la ; m- ¡ 
tola, dejándole sin vida . . ■

Después, el robo, sin tiempo ya p. ra 
detenerse a seleccionar los paquetes de 
valores, por la proxiraidad de la estav.m 
de Alcázar: la huida en el automóvil: el 
reparto del botín, y su ausencia de Na- 
/Irjd, dispuesto a marcharse al extranjt o.

Todo -esto ló relató Piqueras con ir n- 
q^&lidad, con cinismo, sin tomutarse, s ;s- 
teníé-udose efi' igaial actitud en los car. os 
celebrados con NavaiTefe, con Louc io 
Sánchez, con Donday y con Carn-n

tinado, y así sucesivanrente, posando, co- ) 
ino es natural, previamente por el Gabi- I 
neto de identificación, donde se les hiele- í
ron las. «fichas».

Como estas operaciones requieren al
gún tiempo, los cuatro presos no entraron 
en sus celdas hasta cerca, de las diez de 
la noche.

Donday Hora amargamente
Cuando la Policía conducía a Donday 

para; llevarlo en autocamión y trasladailo 
a la Cárcel, en el descansillo de la es( a-

taron los. primeros ipomentos, el ser de- 
tonidos. .

Honorio Sánchez se ene ron Ira decaído. 
Ha estado enfermo. Los días que llwa 
de encierro le han envejecido nolabie- 
mente.

Sánchez Navarrete también está sin las 
arrogancias con que entró. Carne m.iy 
poco. Bebe leche y café. Sería, ó.ifícil ré-

, conocer en aquel pollo pulcro y elegante 
j al Navarrete actual, con birba crecida,

d r,;; .íit c  n a do. h u rafi o...
Piqñeras, el más fuerte de los preces, 

í lleva mejor los sinsabórds de su prisión y 
i las molestias y «mfrimieníus de viaje. 
5 Fuma mucho.

:; TALLER DE S^LMDüRa TiUTSíSENH

F: Esta Casa garantiza todas las soldadm is en el ALUMINIO, ñor ser su espedaíídad 
g Talleres y despaelw! San Bernardo, Í27..MaBEIID tí . ' . . ■ ■
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:: 
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A lienza.
Los procesados son trasladadas a ía € Ir-

i ce! Modelo.
■ A las ocho y media de la pasada n$ he 
p^'vó a la puerta, grande de la Direct.m 
o-encr^'^ ‘Seguridad, que da a la <• e 
Je' Víctor Dugo, uno de los automóv. os 
de la Direccm^ destinados al troludo le 
presos y detenidos. .

También llegaron dó'S.parejas monta .as 
de Seguridad.

Fuerzas de a pie tomaren los boeaca es

8

cercanas, mientras dieciséí.-. jmryjos 
Seguridad rodenhan el autocálPíóu, 
otras establecían una muralla, desde s
zaguán hasta la portezuela del coche.

Los curiosos que se dieron cuenta d 
diligencia que se preparaba, se agolpa
em gran número, dispuestos a no peí ter
detalle.

Con intervialos de unos dos minutos, es
casamente, salieron por el orden siguien
te: José Sánchez Navarrete, Franc. jo  
Piqueras, Honorio Sánchez y José Lon- 
day. _ f

Todos ellos se resguardaban con ai E- 
gos, cuyos cuellos subidos y sombr ros 
blandos con las alas caídas cubrían : as 
rostros, recatándolos a la curiosidad .•i-d 

. público.
Navarrete cruzó el corto trayecto con 

aire trauquilo y sin grandes apresi ra- 
m lentos.

Piqueras y Honorio cubrieron la < is- 
tapcia rapidísimos, y Honorio Sánchez, 
sostenido por los brazos de dos guardias.

Los cuatro procesados no osaban Tevan- 
tar la cabeza .

Cacfj u.no fué introducido en una cel
da ; pero .antes se les ataba de pies y i a
nos, para impedir cualquier tentativa de 
fuga. _

Cuando estuvieron ya en el coche ;ós 
cuatro procesados, subieron varios gi ar- 
diafi al pasillo central y otro al lado b'l 

m 1 -ánico, y el coche arrancó por la y i Le 
i¡ 1 Ví 'or Hugo y Ja Gran Vía, para ses a ir 
f^r jjer^'uitos, hasta la Cárcel Mod. lo. 
P°. lo marcea dos guardias, al g; ‘o

- 3-^ cabal ós’ y tras furgón gvu-
M films .los gW*#, de Cab: lie- 

TÍM la eútrada de la Btille de la Princmá, 

pfeo^he se detuvo al observar el mee m.- 
que»- a

brote Itewas. El meeameo y g g-u.-. a., 
aueleaecripahai-o, i-tacaron el fu,; 
que pudo ;»rtaa¿,T ed dos o tres ni , n- 
tos. ■ T_

No traaóendió la alarma ni el aceid.- Je 
fué notadó por los de dentro, y el co.he 
reanudó su imiocha, llegando sin nuems 
interrupciones a la Corcel Modelo, a -as 
nueve.
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del Cuerpc d

LEGAJES (Madrid)
VENTA exclusiva a^píazos para ios individuos pártese* 

cien-.es a la Guardia civil y Carabineros.
CENT? AL AVATCH,—Lep. en níquel y plata, máquma 

ancora muy fina, montada en r«- 
bis, extí'apiano y marcha crono- 
m Jtnca.

Precio en plata, 80 pesetas para pagar en 10 meses.
» níquel, 65 id. » » 10 »

A cad t reloj se acompaña certificado de garantía por 
cinco años.

En el primer recibo se aumentarán dos pesetas para gas
tos de envío.

.............  con el empleo de 
conjk stino en............ . ............................ (pueblo y pro

vincia), solicita de la Casa T. Cea y Con pañía el reloj Central Watch en
(plata o níquel), cuyo importe de _ ptns. será satisfecho1 en 10 plazos a razón de
. ............. mensual sin interrupción, y una vez satisfecho el último de los recibos^pasará 

* el reloj a ser de mi propiedad, quedando en depósito hasta entonces.

**

En a......... de de 192....

Recórtese este boletín y reraitase a la Casa J. Cea y Compañía, en LEGANES (Madrid), con un sello de 5 cénlimos.
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Los dejnás procesados, a. excepción de 
Navarrete, qxié ha de-¡gando al romti i- 
dante de Lifantcría. D. Aurelio "Matill i, 
no han ludio aún nombramiento de de
fensores.

El se pLateó varias vesos
Se ha podido comprobar por las decla

raciones hechas ante el director general 
de Seguridad,'y después ante el Juzga
do militar por el Donday, que el asalto 
al expreso se había planeado en dos oca
siones anteriormente y en ambas no pu
do llevarse a efecto por causas que sur
gieron en el cu.r( o de los hechos.

Ei cadáver ds Tsryel sepultura
Ayer tarde se verificó la inhumación de 

los restos del suicida Antonio Teruel, en 
la fosa común del cementerio del Este.
Afitoaia Sánchez McRna v la !avar.d:ra

ingresan sn ia oárceL

También han sido trasladadas- de

| El Adolfo. Dc Iiu l s , detenxdo en Córdn 
• oa, no tiene participación, a decir del se‘ 
j iíor Fernández Rodas, en este suceso 9i । >mn no es difícil que esté complicado fcn 
» otros delitos de menor -mon.ta.

Aún no se sabe quYónes >se .encargarán 
de la defensa de Hont^io, Navarrete ^ p¡ 
queras.

La cómpetenoia da jurisdicción
| , Cq p. motivo del crimen del expreso de 
| Andalucía, que tapto interesa, a la opi. 
* úipp, se discute -acaloradamente sobre un 

punto capital: si los encartados deben ser 
juzgados por el fuero común o por ¡el de 
Guerra. Si el crimen se hubiera perpetra, 
do cu una época de absoluta normalidad 
constitucional, fuera de toda duda estaba 
la incompetencia del fuero militar; nlas 
ateniéndose al bando úle 21. de séptiem. 
bre, que. dice así :

los
calabozos de la. Dirección general de ne- 
gurid-ad n. la cárcel de la calle de Quiño
nes, Antonia Sánchez Molina, hérm.íuia 
de Honorio, y la lavandera de la pensión 
InteriTacnmal, detenida en las Ventas.

s

LAXANTE

y. Wí i

S'

/I

¿Qué participación puede correspcn- 
derle a este nuevo personaje en el drama, 
del expreso?

*

so^

ZULADO. LA LUZ MAS BLAMCA
a escraidRios. d ébil es o  m=¡

VISTA. V TODAS LAS PERSONAS QUE TiEHEH JMTE=

Ayer mañana, a las doce y medía, 
fueron recibidos los periodistas por el 
comandante Sr. Hernández Roda.

Dijo a los informadores que el suma
rio, que todos creían terminado para hoy, 
no había llegado todavía a ser completo.

—¿Las causas?—preguntó un com
pañero.

—En Ciudad Real dijo—han sido de
tenidos y procesados tres nuevos indi- 
vidups que son el dueño de una fonda y 
dos criados de la misma, que facilitaron 
la huida ele Piqueras de dicha capital.

Estos nuevos procesados, que tamb’én 
serán juzgados en juicio sumarísime— 
añadió—, llegarán a Madrid probable
mente esta misma tarde.

Añadió el Sr. Roda que el Juzgado se- 
gmrá hoy practicando careos entre los 
procesados.;

Uno de estos car,eos será muy impor
tante., pues tenderá a concretar cómo 
fueron cometidos los crímenes en el va
gón correo entre Piqueras y Sánchez Ma- 
varrete.

Las actuaciones del Juzgado de Cór
doba también están a punto de llegar, y 
quizás no llegue a mañana cuando éstas 
obren en poder del Juzgado militar.

Dijo también que habían ingresado en 
la cárcel las mujeres que están procesa
das.

—Y de los primos de Piqueras, ¿qué 
hay?

.—Yo no conozco esos primos, ni co
nozco su existencia más que por las pre
guntas de ustedes.

El Sr. Hernández Roda terminó clicien- 
i do a los periodistas que con la llegada 

de los complicados de Ciudad Real cue- 
dará terminado el sumario, ya que sólo 
los cuatro principales protagonistas del 
suceso y éstos han de ser juzgados en 

juicio sumarísimo.
g D'el Tribunal que actuará, y que será 

el que por turno le corresponda, se les 
darán a ustedes los nombres un día an
tes del juicio.

La detanción de ¡Mie s

| El individuo a quien buscaba ayer la 
I Policía, apellidado Delius, y habitante 
j en la calle de la. Cruz, núm. iq, ha sido 
| detenido en la estación de Córdoba.

Es un sujeto de pésimos antecedentes.
En el cafe donde comía con frecuencia 

5 notaron los camareros estos días que el 
¿ sujeto en cuestión «padecía» de gran,ne?- 
| viosismo, al extremo de que hace oos 
| días rompió una botella, de agua á fuer- 
s za de golpearla sobre la mesa de rn i.r- 
I mol,

COííSSVARLA 6
3

« Jvrtículo primero., Serán j uzgad os por 
la jurisdicción de <7uérra, y por proc< 
miento sumarísimo^ los delitos siguió 
tes: rebelión y sed lición, robo en -cuadri. 
lia, secuestro de i personas, incendio ha 
dcsjioblado, levantamiento de ferrocarrí. 
les, inlerceptació n. de las vías de coniuni. 
cación, ataque a, mano ¡airmaida a los tre
nes, destrucción o deterioro de lo-s efeeio^ 
desi inados a l,a explotación y comunica, 
clones, robo con armas, en cualquier lugar 
o cirrunstaricias; atentados contra las au
toridades, Cualquiera que sea el medio 
empleado1S sus consecuíencias y los mónles 
a que obedecieron los eulpables, y agre
siones la mano armadla contra los particu. 
lares, si se realizan con motivo de cues- 
tionep sociales o políticas.

Artículo segundo^ Se cumplirán con 
el 'mayor rigor cuap.tos particulares con. 
tiene el Real deiciceto de Í8 del actual, en 
que se dispone tserán juzgados por Tri
bunales militares, y se señalan procedi
mientos y penas, para los delitos contra la 
seguridad y unidad de la patria, y cuanto 
tienda a disgr egarla, restarle fortaleza y 
rebajar su concepto, ya sea por medio de 
la palabra o ñor escrito, ya por la. impren
ta o cualquier medio mecánico o gráfico 
de publicidad y difusión, o por cualquier 
clase do actos o manifestaciones.

Madrid, 21 de septiembre de 1923.-- 
Diego Muñoz Cobo.»

El juicio sumarísimo
En concordancia con el bando que ai^. 

riormente insertamos, y lo dispuesto en el 
Código de Justicia militar, los reos, del 
crimen del expreso han dé ser Juzga josen 
juicio sumarísimo. Para ello ordena Ji- 
cho. ciMSTpo legal que las declara ciones so 
sucederán sin intervalo algunq,. Termi
nadas las diligencias, el juez •desumirá en. 
un breve escrito su resultado-, pasando in- 
nyé’diante los autos ¡a; la 'autoridad ju
dicial, oída, la cual, y visto que. el juicio 
debe ser sumarísimo, «e pasará la causa 
al fiscal por término que no excederá de 
tres horas, y so prevendrá al acusado que 
nombre defensor, o se le nombrará de ofi
cio si no lo hiciere.

Cuando los acus-ados sean dos o más, uní 
solo defensor se encargará de la defensa 
de todos, a no haber incompatibiliilad 
para ello.

Acto continuo se designará a los que 
hayan de constituir el Consejo de gue
rra correspondiente.

El reo asistirá con su defensor a la lec
tura, de las diligencias, para tomar nota 
de ellas, hacer alegaciones q 'ampliar de
claraciones. Si resultase necesidad de nue
vas diligencias, se prxdicarán con toib 
urgencia.

El def ensor toñ’drá de manifiesto los au
tos por térn^iño que no exceda de tres he 
ras: trívq&cunñdo dicho término se cele
brará Consejo, con las citaciones delo^ 
testigos presentes én la localidad.

Dor último, dispone el artículo 662 dél 
Código de Justicia, militar que la senten
cia será firme con la aprobación de la au
toridad del Ejército o distrito, de acuer
do con el auditor, ejecutándose sin dila
ción.

Los culpables han de iser juzgados con 
arreglo al Código de Justicia militar. Ig
noramos, desde luego, el criterio, de 1»

v IWuU
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—= EL MEJOR
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La detección en Ciudad Real de los eos 
supuestoti cómplices de Piqueras-, ha. ( e- 
terminado un aplaza miento en la celob: a
ción del Consejo de guerra. Pon otra, p; r- 
tc, aún no se tiene noticia, da que ¡las ci- 
ligeneias instruidas por el juez de Córdo-

g autoridad militar, aun cuando, podemos 
i- afirmar que dentro del mismo ha. do en- 
f contranse al no .aplicar el Real decreto úl- 
j ticamente publicado, yá que se encuentra 

en manifiesta contradicción .con el princi- 
f pió de que las leyes penales no tienen c'a-* 

raeter retroactivo en cuanto perjudiquefii

PURGANTES

w
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, 1PO- principio no discutido y acatado 
al . todas las legislaciones, aun las mas 
BgM’istas en laanaterm.

¿ItímaS noticias
i¿05i los encubé dores de P.iqtíe- 
' ías las dfiígeiwias de Córdoba

A la hora de costumbíe recibió u los 
periodistas esta mañana el Sr. Hemán- 
¿ez Rodas.

Comenso diciendo: ,
—-Hoy hay muy pocas noticias (pie ;a- 

úlitar a ustedes, porque por la remisión 
Ve las diligencias del juez de. (órde/. a 
ce ha paralizado la marcha de las actua
ciones del Juzgado militar. ,

Hoy han llegado al fin ésas (bhgent :aq 
ue Son bastante voluminosas. , _ , 

1 Les acompañan piezas de conv iccion - - 
ropas, alhajas, " efectos del coche-co- 
..reo__que han de ir añadida: 
* Un compañero preguntó:

__Entre las diligencias

^;CK-^a^Z48EBiS¡®ilííí2tóSSSSSiH¡SÍ?^

I
jador de España, y el secretario que 
acompaña al Sr. Quiñones de León, du
que de Miranda, comandante Antelo, 
cónsul de España y doctor Moure.

El Soberano español no emprenderá 
su viaje de regreso hasta esta tarde, a 
las dos aproximadamente. Almorzará en 
el hotel, y a esa hora marchará en au- 
tómóvil a Biarritz, de donde seguiní a la 
frontera para tomar el expreso en San 
Sebastián. •

mmwvro r flwwMni

que vienen, 
modifique el.p^uede haber alguna que 

rro'c'es0 instruido aquí?
p __íüada se sabe de esto todavía, por- 
ue nv> ha habido tiempo material de 

¡yammarlas; pero no creo que meó:. - 
quen nadiñ, sobre todo en lo que respec
ta a lo esencial.del proceso.
‘ Él juez hd- estado esta, mañana en la 
cárcel para, evacuar algunas diligencias 
complementarias" de ningún interés pe-

BURDEOS 29.—Su Majesiad el Rey 
de E'.paña, salió esta mpñana del hotel 
donde so hospeda"., y en automóvil recorrió 
\ arias Calles do la. población, dejando tar
jóla. en el domicilio do diversas personali
dades bordelesas.

Al ser reconocido por los transeúntes, 
Don Alfonso fuá objeto en diferentes oca
siones de nianifostaciones de respeto y

material dé

riodístico. _
También llegaron esta manana los dos 

encubridores de Piqueras detenidos en

Loco después de mediodía, el Soberano 
í esp.óiol almorzó en un restauraiite céntri- 
| co, y a las dos monos cuarto sanó de Bur- 

dec •: en automóvil, acompiBimio <!el em- 
| baj u Io t  Sr. Quiñones de León, duque d? 

Mi? anda y-séquito, dirigiéndose a Bia- 
r rri-z, donde merendará.
5 1 -r spués seguirá a San St-bastián, par?
y toi¡ rr el expreso de Madrid.
? L! Infante Don Jaime permanecerá en 
j Bu:'.'eos, como se dijo, unos quince días, 
| act-. a pañado de su precepror, einnandantc 
5 An tío.
s 1 arante este tiempo será bvésppd del 

dot Mr Moure, médico de Su Majestad.

Ciudad Real. , ]
Han sido conducidos directamente a >0 

cárcel, y creo— dice el Sr. Rodas—que 
todavía no se les ha tornado declarac:on.

Ahora—añade el Sr. Rodas-—, -haora 
pocas noticias hasta que la. causa se ele
ve a plenario, que supongo será pronto.

—¿Aiáiíáná, quizás?—le pieguntai). ।
.—No podría precisar fecha.
..._ Es cierto__ le dice otro periodista— $ Se VMde casa en BellEVlS^S. Escribid al

que se abrirá una causa complementaria | 
al mareen de la suimarísinia, para juzgar | 
a los que no quepan en ésta? . '
-_Nada hay de esto todavía—respon- : 

de el Sr. Rodas.

apartado 364.—Madrid

M. Albert Thomas en 
Madrid

Ha JEgado a Madrid el ex prinistro 
francé.-: y", director de la Oficina Jnterna 
cional deí .Trabajo M. Arístides Albort
Thormtóz

Monsieiir Tíyomas es una de las perso- 
nalijad^ francesas de más relieve. De 
cuna humilcie, ha licuado, por su talento 
y sus méritos, a conquistar un prestigio 
universal.

Ha sido redactor de «L’Humanité» ca- 
tovee años, siendo" fundador de la «kc- 
vúe Socialiste». _

Es autor de los siguientes libros: «El

| El Arca de Noé
:: * Almacén de papel
H Objetos de escritorio 
¡i (üasa especial en suministro de oficinas 

g I-apeles de hilo y algodón, 
g Sobres de todas ciases y 
g í imaños. Sftiográficas ga- 
:: rantizadas. Libros raya- 
H dos. Tintas de primera
H calidad

i

::

si¡ndicalismo alemán»
do^va», «El segundo Imperio»

6

t

, «Rusia coloniza- ;
, «Historia

ane cdótica del trabajo» y otras.
Di scípulo predilecto de Jaurés, sucedió 

a éste’; como diputado por el distrito de
Tarn. ,

Ha sido subsecretario y ministro.
La 

estos
figura" de Thomas ha adquirido en 
áltimos ^«os un gran relieve. Dc-

signado pa'rá la dirección de la Oficina | 
Internacional del Trabajo, ha sabido -8 
transforntar esta organización técnica, | 
filial de la Sociedad de Naciones, en una § 
institución de proporciones tan extraer- | 
dinárid.;, como la' ^ni^má Sociedad, y su, 1 
informes anuales sobre el trabajo mun- | 
dial son docume:ntos tan Eime to“'" | 
petencia, que merecen t?n cada tome- | 
rencia internacional del trabajo la apio- | 
bació n unánime de los delegados gubei - 
nám< úntales, patronales y obreros de to- g 
dos los países. z |

Sea bienvenido el ilustre huésped.

La Reina recibió ayer mañana tan sólo 
una audiencia: la de los barones de Ma
ya nder. ______ _

El Rey de España en 
Burdeos

y Ediílül til yüi iüGjsi 3 ai g e iü ii 
| [J.™ EÍ15, K31 39-TEI.EFDI10 M
íi SUÍBRSfil: ÜLIE DEL PEZ. Mí 2 U

Marifestaaiones dbl marqués da Estella.
Manifestó oí marqués de Estila al lle

gar ayer tarde a la Presidencia, que el 
mié? coles, en cuya mañana llegará a Ma
drid Su Majestad el Rey, saldrá él por la 
taré > para Bilbao. .

Añadió que por el mucho déspache que 
con los subsecretarios tiene pendiente no 
podi á asistir hoy a, la misa de réquiem que 
en h iifragio de los que cultivaron glorío- 
sam mte la letras españolas ha de decir 
-la íleal Academia Española; pero que 
a sis ara el mayor número de vocales del 

; Din etorio que sea posible.
: A las ocho y cuarto terminó su reunión 

el L ¡lectorio.
A irobó la piórroga del Convenio comer

cial on los Estados Uñidos, y por un año, 
la d 1 Convenio con el Japón, que expirn, 
en mayo.

So despacharon varios expedientes de 
Giu mi.

Les ingenieros industriales

IniS ingenieros industriales han solici
tado del jefe del Directorio aclaraciones a 
la Real orden sobre incompatibilidades, 
Pat tas para Madrid.—Dentro cís tres o 
cuá JD días quedará totalmente soluciona

do el conflicto
El alcalde manifestó que habían llegado 

al Mercado de la Cebada. 700 sacos 4^ Pa' 
tatas, que fueron vendidos en el primer 
reparto, sobrando para, el segundo otros 
cití< tienta.

T 1 la estación pasaron directamente 
i a luí aimaeenes 1.000 sácos, quedando en 
i la c itación diez vagones en espera de ser 

descargados. Por la tarde eran esperados 
más.

Añadió el alcalde que por las noticias 
que tjenp^P lbs abastecedores, hay en ca
mino ochenta vagones de patatas, con lo 
cual antes de tres o cuatro días podrií con
siderarse como totalmente solucionado el 
conflicto, ,

La causa contra el Sr. Alba
Remitidas ya a. la Sala segunda del Tri

bunal Supremo las diligencias practicadas 
en Valladolid por un juez especial centra 
el ev ministro Sr. Alba, y otras personas, 
la! repi'esentación de éste'presentó un es
crito interesando que se dejase sin efecto 
lo iñctúado, por ■incompetencia del juez 
iusii uctor, dada la condición parlamenta
ria dé su representado, ya que no fue de
legado por la. Sala, única a quien conipe- 
te el conocimiento de dicha, causa.

-Por providencia de la Sala se ha orde-

BIÍDDlEOS 29.—Después de almorzar 
en sáflsn. Su Majestad el Rey de 

Espafia pas.eó ayer en automov.l por el 
camino de Landas, regresando a 
Burdeo-S a las s-eis de la tarde.
. Poco después

í

recibió en sus habita- í

dones al doctor iMoure.
a noche, Don Alfonso ofreció una 

de carácter íntimo en uno de
Por 1 

comida 
los gra 
reducid 
dele; sas 
pref.'ect 
Bui ;dec 
coi narvt

ndes restaurantes del centro a un 
o número de personalidades bor- 
„ entre las cuales figuraban el 
ó del Departamento,- el alcalde de 
-s, Sr. Filippart; general Duport, 
Mn\te del 18 Cuerpo de Ejército— 

quiten sU excusó a última hora poi en er- 
S'r. Huyard, presidente de lamedad 

Cámar; 
Preside

A es

i lie Comercio y Sr. Gueystor, ex
nte de la misma. , 
ta 4 comida asistieron igualmente 

Su AIt< ¡za al linfaptg Don Jaime,, emba-

nado que ge reciba del instructor la Real .■ Tag nrnnncin?Á*A« «
orden qne neredite si, nomhrannento, y í US PrOpOSlClODeS 00 h SOClgdafl 
iiua vez iiuidiis a los íiutos Es dili- | Española ¿e latostriayTracciáH

i Etetriéa
gencias al Minísteno, fiscal.
Relaciones juradas de las existencias cié

azúcar

La Junta provincial de Sibastos de Ma
drid ha dispuesto en orden circular que 
los comen -iantes tenedores He azúcar pre- 
scntcu el día 30 del corriente mes relación 
jurada de las existencias que posean de 
las clases denominadas' blanquilla, florete, 
cortadillo y terciada.

Los de la capital que sean socios de La 
Unica, la "entregarán en las oficinas de di
cha Sociedad, y los que no pertenezcan a 
ella lo harán directamente en la secretaría 
de la expresada, Junta.

En los pueblos de la provincia, serán en
tregadas las indicadas relaciones en la 
Alcaldía respectiva.

Máximo üorki es Sorresto
MILAN 29,—Telegraíían de Sorrento 

anunciando la llegada a dicha ciudad de 
Máximo Gorki, quien, piensa fijar en ella 
su residencia.

Interrogado por los periodistas, el fas 
moisp escritor protestó enérgicamente 
contra las acusaciones formuladas contra 
él acerca de una supuesta campaña contra 
Italia, hecha, por sus amigos en Husia, 
insistiendo en que siempre tuvo a Italia 
por un país cabatleroso y hospitalario y 
decVíhando que en repetidas Ocásiópes ha
bía admirado, públicamente la magna obra 
realizada, por el Gobieiino fascista y la 
energía demostrada por su jef-e, el señor 
Mussolini,

Para el estudio, del plan industrial y 
firmnciero a que se contraen las solicátu- 
des do la.Sociedad Española de Industria 
y Tracción Eléctrica:, se nombra, en vir
tud dé decreto que hoy inserta la «Ga
ceta», la siguiente Comisión:

Presidente, excelentísimo señor gene
ral del Directorio militar D. Mario Mug
iera y Planea.

Vocales: excelentísimo señor ínter ven
tor general de Guerra, Marina y Protec
torado. de Marruecos, D. Ernesto Bonota 
y Hervías; señor corone] de Infantería 
don Fernando Martínez PiñeíiO; D. Agus
tín Peláez y Urquinaá "agente de Cambio 
y Bolsa; D. Juan' Zaracondegui, señor di- 

Í rector de la Escuela central de Ingenieros 
industriales, D. José Morillo y Farfán: 
don Alfonso Rojo y Puerta, ingéniéro de 
Caminos; D. Enrique Conde y Diez, inge
niero dé Minas, y señor coronel de Inge
nieros D. José Barranco y Catalá.

De Barcelona
Incendio en un almacén de bofras.—!>¿. 
tención del secretario de un 

único
BARCELONA 29.—Ha ocurrido un for

midable incendio en un almacén de ho- 
m.s, situado en la calle de Mata.

El fuego destruyó todas las, Existencias,
calculándose que ascienden las pérdidas a

Acumuladores para centrales de luz y fuer
za. Tipos especiales para telegrafía sin bl- ¡ 

los en los barbos ‘
BATERIAS PARA SUBMARINOS ¡

Calle de la Victoria, 2 
WADRIQ

300.000 pesetas,
j El almacén cj1^ propiedad de D. Juan 
1® Plagia.

Ccmo el fuego isé propagó rápidamente, 
§ tuvieron que ser desalojadas las casas vé- 
I ciñas a la fábrica.
| La Policía ha procedido a la detención 
| del secretario del Sindicato único de ser- 
| vicios públicog»;

, v, n p Según parece, la causa dé est a deten-
PATATO PP I Oí l K ción ha sido el haber dirigido una carta a

| loa empMos :de aiferentes cinemafógfa- 
Albírto Aguilera, 29. — Madrid. Teléfo. I en la qáe se contienen conceptos que 

DO 18-69 J. I éonstituyfen verdaderas'coacciones.

Loa mejorea vinos de juea», 8 precioi 9 “ .
económico b .: I Misa en las Trinitarias

Depositarios de los productos de Ms- | e _
| en sufragio de CervantesHorca:

Li^r Benedetto, Anís Santa Margarita y
Anisete Venus (eapeciel par» «©fiorat)..

íQDwaoQeDGüonaaaacaaoeciDoamseeiocDOQexGffilíai

-aPARTADO,436-

Asiste un general del Directorio
En la iglesia de las Trinitarias, donde 

¡ yacen los restos de Miguel Cervantes, se 
eel-ebró ayer la misa anual de «réquiem» 
organizada por la Academia Española. 
El templo aparecía cubierto con paños 
negros, viéndose profusión de luces. En 
el centro se había levantado un túmulo, 
todeado de blandones y encima se habían 
colocado los ejemplares de las obras de 
Cervantes. Daban guardia de honor va
rios sargentos y cabos de Inválidos ni 
mando do un oficial.

Presidieron, en nombre del Directorio, 
el general Rodríguez Pedré en nombre 
de la Academia su presidente D. Antonio 
Maura y el secretario Sr. Cotaselo. Per 
la Universidad, el doctor Carracido, y. 

| en representación del alcalde el concejal 
i señor conde de Casal. En el presbiterio 
I se encontraba el patriarca de las Indias, 
I y en otros sitios, •académicos de la Espa- 
I ñola y otras Academias, distintas repre-- 
I sentaciones y una Comisión del Cueiqio 
| de Inválidos, que siempre se asocia, a di- 
| cho acto, por figurar en sus listas el 
I nombre de Miguel Cervantes.

A LOS CUERPOS ARMA-

SH ACOMPAÑA UNA

0» REGALO
de la

CADA

CIÓN DE SKIS ARMAIS

tora

iMeclarada mg l a mk r t a r ia  parx el Instituto
í GUARDIA CIVIL por K»"AL o«DRN de 3 de octubt e de
M 1922. Todos los Srea, j e f e s  y o f ic ia l a s  de lc-Mus- 

títulos de la g u a iu x a  c iv il , c a r a b imx s o s , Ujíaci- 

TO xtsrAÑoL, miñ o io s  de Vizcaya, Cuerpo de Fir
Í ma l h s  y entidades b a r c a r ia s , están d o t a d  >s de 
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g PrweaéOT de la Ceeperatifa
í del Ekistariy de U

| Todos los pedidos al depositario
I ¿ 11PJÍI Otilia tó lisia, M®
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EJERCITO Y ARMADA

ID SUCURSALES
BARCELONA : BURGOS:

M¿rakzNA3cz, 7 Vitoria, 18
Ttsléf^o 390. 5. i*. - - TeiÉtono nam. 150 -

Hijos de Ríu y Romanillos
(SOCIEDAD EN COMANDITA)

ESPANOL.—A las seis y tres cuaríos y 
diez y media, Tormento.

PRINCESA.—A las. seis y media, La 
vidriera milagTosa. A' las diez, La "Dolo
res.

INFANTA ISABEL.—A las seis, y 
tres cuartos y diez y tres cuartos, El 
primo.

ZARZUELA.—A las seis y tres cuar
tos y a las diez y tres cuartos, Sol de P,e. 
villa.

COMICO.—Á las siete x a las Tiez y 
tres cuartos. La linda tapada;

APOLO.—A las siete, Ro s f ; fuego. 
A las once,. La Magdalena y
¡ Lo que va de ayer a hC'yj

EL CISAE.—-A la,^ *s£ete v media. La 
canción deLplvido. Á'hjs diez y media, El 
dúo de La Africanú En la, Cruz de mayo.

1 MARAVILLAS—A las seis y media y 
á las, diez y inedia, Green and Wood, Pi
lar, La Yankea, Lolita Béllíran, Ramper, 
Evalina, Sombras en Relieve, Blanquita 
Suárez y Esteso.

CIRCO AMERICANO.—La farsa có-- 
I mico-lírico-acuatica Gu^sa. Park y todas 
I las atracciojies.

Proveedores de la Cooperativa dei Ministerio de la Guerra

Plaza de España, 6 Teléfono 31-

Singlo de Publicidad. — Berberí, 8

M.C.D. 2022
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Recompensas
rez, éóii; sus "pocos ánds, la poseií y la- de- | .

< muestre, nos parece la mejor garantía de | ct, O £ Él

Por resolución fecha 26 del mes ac
tual, y por méritos y servicios de carn- 
paña en nuestro zona de" Protectorado 
en Marruecos, perteneciendo al regi
miento de Infantería La Corona y al gru
po de fuerzas Regulares, indígenas de 
Ceuta, respectivamente, se concede el 
empleo superior. inmediato de sus res
pectivas escalas, al comandante de In
fantería D. Basilio León Maestre, y al 
capitán de la misma Arma,D. Pablo Mar
tínez Zaldívar, con la antigüedad de 31
de enero de 1922, al primero, y de 
de julio del mismo año, al segundo, 
chas finales de los períodos porque 
les otorga el ascenso. '

fe-
se

। que sus éxitos pasados han de tener una 
Í" prolongación y un aumento.

El concierto de ayer estuvo dedicado a 
t la música española; De Albéniz fué, sin 
£ duda, lo que mejor tocó «El puerto» y 
•- «Evocación». Y merecen citaTse aparte, 

porque fueron un primor, las iúterpreta- 
, ciones de una «Danzan de Granados y del 
: «Vito», de Infante.
I Con esto queda dicho qué escuchó mu
; chas y calurosos aplausos, que en algún 

1 momento tomaron ya el aspecto de ova
’ ciones, y que tuvo, .paitii agradecerlos, que 
. regalar al público con alguna obra fuera 

■ de programa.

Por resolución fecha 26 del mes ac
tual, y por méritos y servicios de cam
paña en nuestra zona de Protectorado en 
Máriuecós, perteneciendo al grupo de 
fuerzas Regulares indígenas de Carache 
núm. 4, y al de Ceuta, se concede al ca
pitán de Infantería D. Juan Mendoza 
Iradier el empleo superior inmediato de 
su escala y Arma, en el que disfrutará la 
antigüedad de "3 i de julio de 1921, fecha 
final del primero de los períodos por
que se le otorga el ascenso.

DE MADBID Día 29
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Por resolución fecha 26 del actual, se 
concede el empleo superior inmediato al 
capitán de Ingenieros, fallecido, D. Vi
cente Cala Casarrubio, por su's méritos y 
servicios en operaciones de campaña en 
nuestra zona de Protectorado en Marrue
cos señalándole la antigüedad de 29 de 
marzo de 1922, en que falleció.

Series G y H. £ ... . . ¿ 
Fin de mes ■. ■.■ . > ■. « 3

4 por 100 Exterior
Serie F.,-. > v « ■. x . » x •• 
Serie E. $ dy e M K . >- 
Serie D. . . K . K
Serie C. . •< s K s -. K 
Serie B. v . -. .t 
Serie A. . . . x K . . ...

s s

70,45 
70,45 
QO,OJ 
00,00 
70,65 
70,65 
70,65 
00,00

K

Tribunales
' Series G

4 por
y H. . . . . v . ...
100 Amortizable

85,80 
00,00 
86 00 
86 25 
00,00 
87,00 
00,00

DISPOSICIONES OFICIALES
Al coronel director de los Colegios, 

concediendo dos meses de licencia por 
enfermo con pensión, al carabinero joven 
Benigno Corredeira. .

Al jefe de la Comandancia de Vizcaya, 
concediendo diez días de permiso al te
niente D. Francisco Guerrero.

Al director de los Colegios y a los jefes 
de las Comandancias de Huelva y Coru- 
ña, disponiendo la salida de los Colegios 

. para la próxima revista de mayo, como 
carabinero de Infantería, con destino 
Coruña del carabinero joven Jesús Gar
cía.

Al ídem ídem y jefe de Murcia, igual 
que al anterior con destino a Murcia del 

í carabinero joven Vicente Ferrándiz. 
í Al capitán general de la tercera re

|

i
i.

fl
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El abogado que mató a un policía

A las tres de la larde dio ayer comien
zo la vista de esta causa.

En-su declaración ' Juan Navas, fue 
contestando con gran aplomo al fiscal 
Sr. Escosura, explicando los anteceden
tes del suceso y las relaciones que me
diaron entre él y la víctima.

Relata el suceso diciendo que aquel 
día .fué á cobrar los arriendos de la casa 
númerd .18 de Ríos Rosas, y temiendo 
una agresión por parte de Rueda, fué a 
casa y cogió una pistola automática. 
Añade que al llegar a la citada casa, y 
al pasar por el solar, vio que en el fon
do estaba Rueda, quien, siseándole, le 
hizo señas con la mano, dirigiéndose a él.

Aceleró el ‘ paso. Cuando dió unos 
quiñee, al hallarse ante un hueco de la 
valla, yió a Rueda que avanzaba con el 
revólver la mano.

«¿Qué quiere usted conmigo?»—le 
preguntó—L, «Ahora lo verá usted»— 
contestó Rueda—. Al verse apuntado ,v 
sentir un ruido que creyó disparo, metió 
la mano por el hueco y disparó al aire, 
con intención de amedrentarle.

Interrogan después al procesado los 1e- 
trados señores Redondo y Doval, los 
cuales interesan en esta prueba dejar 
sentados, sus respectivos puntos de acu- 
sajción y defensa.

í^iidainenJe, se procede al emanen 
de la prueba pericial, compareciendo ió5 
médicos señores Pascual y Perez, los 
cuales señalan como conclusiones que el 
cuerpo de Rueda ofrecía dos orificios, 
uno posterior; al lado de la clavícula, y 
otro anterior, erf la parte derecha, del 
pecho; que el orificio posterior es de en
trada. y el anterior de salida;, que, por 
ello, el agresor debía estar detrás del 
agredido, no completamente, sino late- 
ralizado, o que el agredido hiciera un 
movimiento de inclinación, hallándose el 
agresor en plano inferior. Herida mortal 
de necesidad. ■

Comienza el desfile de testigos. Los 
albañiles que estaban en la obra afirman 
que Rueda hizo ademán de sabar la. pis
tola, y .termina la sesión con la declara
ción del rabo de la Guardia, civil que 
intervino en el suceso.

Hoy continúa la vista.

Carmen Atoare?.
Tía reupátveido -esta, admirable ]>ianisr 

ta, y su reaparícióií constituyó un éxilp 
señalado. Más dueño que nunca de su me- 
t-anísrñó. dando' muc^lr:. inequívoca íh 
una sensibilidad finísima y de una agu
da comprensión del espíritu de los ma-es- 
h.os que interpreta, esta .joven com-i-rtis- 
ta p.s un casa en realidad maravillo^:*.

No NG trata de la pianista precoz, qué 
por un rjpn singular de la ijatur-déM, ha 
llegado a (Jomiuar, no obstante sus pocos 
años, el mec^.uÍN.uio del piano.

Eu el paso de L'affi^u Alvaivz hay algo 
más: hay un esiDÍrítu fioídammie■ irusi- 
cal, que siente y comprenílpN J-F 9"" e"
ella sórbrende :
■precisamente la

al qne la <'scuf ha, UO en
'iirídad y )inijpe?,a do

In ejecución, uio es la pereza de 8oy!iíÍ> 
que obtiene, sino la agima, penetración. «1 
lino instinto musical, que la lleva a dejr 
entrariar él verdádero enráetef de la ''brá 
hderpretada. Condición" Ósta que sólo al 
cabo del tiempo y del trabajo suele llegar 
a Tenerse, y que muchos pianistas se muei- 
ron sin haber logrado. Que Carme^ Alvy-
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10^ 00

5Ú O0
542 00 
3^,90 

79 50 
32,00

060,00
60 50 

343 50 
344 G0 
2W.U0

86 50

»7 70
32 10

130, 0
33 50
7 33

4).' 0 
0,24
2 .50
2 85

WtoKeaiS .MiaS.TX&KC*

Lilerior, 70.55; Exterior, 86:" Anrorif- 
zable 5 por |()0, 95,40; Norby, u-I LM); 
Alicantes, ' Andahiren 54,30;
Oréjiscs. 15,75,; Hispano Ppldnial. 334; 
Tabacos Filipjnpíi, 240; Francos, 47,50; 
Libras, r3?,15.

i BOLSA DE BILBAO 
' Altos Hornos, vos

Resinera, 1/^.; Papelera-, 7M- Baiicu. de 
Bilbao, L700; Btuipo í'antj-aL 11^: Cré
dito Unión Miñéra, 557’.5'1.
BOLSA DE PARIS

Ríotíuio, 9.285; Río Piafo. 105: Pé^é- 
l.as, 210,50; Libras, 67,80; Dób.jo., 1 >4; 
Fniuros suizos, 27(i: Coronas eLeeas, 45: 
Francos belgas. 44,9 7 5: Liras. 69,20 ;Có- 
ronns suecas, 407,55 : ('oroim«
214; (Vuenas dinamarquesas, 259.75 :'Co- 
róliay üustriacas, 22: Florines, -578.

i

gión y comandante general de Ceuta, 
mejorando de categoría a los aspirantes 
Rafael Martín, Francisco Padilla, Anto
nio Rosado, Zacarías Vicente, Virgilio 
Bermúdez y desestimando instancia de 
Gustavo Jiménez.

A los capitanes generales de la cuarta, 
séptima y octava regiones, interesando 
varios certificados de los aspirantes José 
Escobar, Elipio Alvarez y Vidal García 
y anotando para su ingreso en el Cuerpo 
al aspirante Francisco de Sante.

Al director general de la Guardia civil, 
cursando instancia del carabinero de És- 
tepona, Francisco Castellano, en súplica 
de ingreso.

Al juez instructor del regimiento In
fantería de Wad-Rás núm. 50, partici
pándole donde fijó la residencia el ca
rabinero licenciado, Julián Calzas Gon
zalo.

Al jefe de la Comandancia de Madrid, 
desestimando instancia del carabinero 
Miguel Carvajal, en súplica de que se le 
adjudique una de las plazas de aspiran
tes a cabo, desiertas en la. Comandancia 
de Madrid.

Al capitán general de la segunda re
gión (Sevilla), mejorando de categoría 
a los aspirantes Manuel Pizarraga y 
Francisco Puche.

Al alcalde de Castejón de las Armas 
(Zaragoza), participándole el número 
que hace el aspirante Enrique Monterde.

AI ídem de Abellanedo (Santander), 
mejorando de categoría al aspirante 
Guillermo Lombreña.

Al jefe de la. Comandancia, de Gerona, 
accediendo a lo solicitado en instancia 
por el carabinero Restituto Ortega. So
lano.

ALMONEDA. — Armarios, aparadores, 
mesas, sillas, camas, lavabos, colchones, 
tocadores y muchos objetos.

COMPRA Y VENDE
RUIZ. GALILLO, 27. TELEF. 10-37 J.

El homenaje a
Pi y Margall

L1 sencillo homenaje al insigne repú
blico D. Francisco Pí y Margal!, de quien 
se cumplió ayer &1 primer centenaiip de 
su nacimiento, lia tenido efecto ayer ina.- 
ñaua, como se tenía anunciado.

La placa puesta anoche en la casa nú
mero 1 del segundo trozo de la Gran Vía 
fué descubierta a las nueve de la maña
na Ppi" el ebréro Fernando Quiñones.

No hubo ninguna ceremonia.
Asistieron al acto muchas persona.-;, en

tre ellas el hijo de Pi Margall, Sr. I'i’ Ar- 
sunga; Lis hijas de Salmerón, doña Cat<p 
liiiii. y doña Bosidm ; las niñas do las Es
cuelas del Centro Republicano de Atocha, 
Hospital y Congreso; los Sres. A yuso’ 
León, Vega, Cárceles y Martínez Sol.

La lápida es obra del escultor Juan 
Cristóbal, y se distingue por su.gran so- 
^ri^dad.

Es "de bronce, con ornamentaciíu de 
laurel, del que sobresale a. la derec 1a el 
biisto del inimitable estádistá.

Por la tarde las asociadas a la FraCorni- 
dad cívica, yisitarón el Cementerio civil, 
depositando flores en la tumba de Pi Mar-

El Primero de Mayo 
y los trabajadores

Por acuerdo de i<,¡. Unión Gener; ! 
conductores de carruajes y similares,

de 
los

En caja de plata, desde pesetas.................................................. 
En caja de uro, 18 kilatés, desde pesetas................................./
Forma cuadrada-pulsera, caja de plata, desde pesetas.....................
Forma cuadrada-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas.' ‘ 
Forma redonda-pulsera, caja de plata, desde pesetas......................  
Forma redonda-pulsera, caja de oro, 18 kilates, desde pesetas. .

95,00
250,00
90,00

225,00
80,00

190,00 
y de pulsera

M

Gran variedad en despertadores, reíoies de pared, relojes de bolsillo 
para señoras. J

| Inmenso surtido en calzados para señora, caballero y niños
i ^?°reS Íe£eS’ °íciaIe.s VclaseS dd-Eicrcito, grandes "facilidades para el pago" 105 de y LrabineV^

Aguas m inem i es 
= naturales

MI NDDj reoonotido por la ciencia médica por 
su especial mineraaz^ción y no producir nrifnfión «ningima». Cura seeura de las 
enfermedades de la piel y escrofulismo. Léase el folleto médico con clf análisis 

¡¡¡VERDAiD!!!
la ®ás agradable de íeogar, sia prsáacir sMeas, come oirás agitas 

KIM18 Ig em ÉMIS, 1 £8 ll «11 g#, tiF, Santos

ti .. peepacho ea Madrids Futiafóarra!, SS—Teléfono 493 M
Es el mas apreciado por su pureza, el más económico por su duración y el más hiffié- í 

.m_o, poique esta elaborado exclusivamente Con aceite puro de oliva. ‘
PM Eli IWS PMTEL Unciales: gijas ils toira y c? (S. eo C.) S1WJ (IMBIB) i

|La Bandera Mercantil ?mt l j ?ar Í
f aS© OIEGO
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LA UNK>N Y EL FENIX ESPAÑOL
e^PH^ia ns swü&es h e d mid o s

social: 2 3.0 O 0.0 C O de casetas efectivas 
esputábante desembolsad©. ’

Égesíiíis ea icáas pnniiiííss da' Espagg, Franela. FsrJgcsI j Marrasce 
BS AÑOS DE EXISTENCIA 

«nbra le vMa. - Saa-eríM centra
Seguros >^<0 valores. — Seguros centra sccíüetjtas.

Seguro» marítimos.
F¿ L ñ L 74 . S 3 . 7^ a f) R $ p

, .......... -tím

Gran Sastrería Militar y de Paisrmo !
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atociarips a la misma, para celebrar el 
,, Primero de Mayó, dejarán el trabajo" 
7 a. las beis de la mañana de dicho día y no .

lo reanudaran hasta la misma hora 
'La 2.,

del

El paró de ese personal alcanza a to- 
di s los servicios, tracción de sang e y 

| llamados de liijoY- a los sorvi-
K dos también tr¿i.Nión de sangre y n ceá- 
I nica riel iseFV^úp público, incluidos > asi- 
f nh^;' 'drd’ulos j- hoteles, como iguaboen- 
| te y ñjaónima de Om

nibus de Madrid, incluyendo toda la ca- 
? lesbia.

B0L8A DE LOVDRFS
Pesetas; ^.1^5; Fraur^, 67,8^; Pó.J 

lares. 4.3881: Francos suizos. 24,^4Chcl-
giifí. 79,93.

MARSANNE, Caballero ds Gracia, 52, en
tresuelo ■

Vestidos de señoras, ¿le punto de ^$14 y 
seda, a medida.

Modelo* de Par|», Uniea e« Madrid

, é.^c.-'phu-ni del paro los servicio-, de
Porapa s 

diplomé

Correos, Prensa In
■airain Municipal, Ci.i no

• Por <<i¡ [«arte, la .Asociación Genera! de
h Dependientes de, la Distribhción y de la
j Administración, pone en . conocimiento 
1 del p’.íblico que durante, el Primero de 
4 Mayo no abren sus puertas los estable- 
í cimientos de artículos, de uso y estarán 
I cetrudos, r|p diez de la mañana q cuatro 
í de la tarde, los comercios de artículos 
l de alimentación.

Especialidad en uniforme.1 de 
PAGADEROS A PLAZOS:

i a civsi y ^ara^iiíer^s.
d contado, 10 por 10C1 de descuento. 

Confección esmt rada. Géneros inmejorables.

Toledo, 93, principal M A D R I D
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Compañíi Trasatlántica

22S* E^HLE G0ULET
DEPOSITAS®: Mantactterías León esas.» alcalá, ñfim. ni 

PIDALO en Molinero, Rh?„ PahcL do Hielo, Depósitos de Víveres del Ministerio, 
de la Guerra, Vi na-S; 1 y buenos ultramazincs.

K»ryicio mensü&l, ¿aheudo de z .li^c 17,. do 6ent8nd/?r f l » (í/m* sñ»n § 
y c e pl 21. para fítóane ? anruz. HaüM do A ¿ I
Babana tu de cada mea, pare üornr-¡i, Gijón y BuntaTul^r. ‘ ’

Llñóa. di fítiófios ' é
SQryicm mónsual sitliyndo d» L p0?mn& el < de Málaga.el 5 i

par» Santa da Tanm-t^, Memwíd^ y Aives; 2 §
jv da rspraso dead» Buenos á u ’' el (‘la 5 y de Móñíevíhao ‘ 8

Remeto menwai sahondo de b rcehós» el ÍO, al H di ai t3 a» I 
? $8 y ,1» 6¡ 30. pá, York, Habar.* y CX, I

S

ñr-^/íctó menatuíi de el &), VaienDl® $i {3 d» Má-
y ti» Cádis »1 IB de eada m <, para Las Santa Cruz de Ten6éf»t

(irusda u P.yma, aióo y Ha^a. Salida de Colón el 1$ g
Labsunts. Gura^», Pudrió aah«L<¡, Ls Gudyra, Puerto Binó, GanarUg &<• ' K 
y Il^rcKlona. ’ • $z
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de d» Un •wia, de AiícanU y ds CédK para oy pal.
W Gnu da. T^yrife, L -ña qny de la Trñma v pnertux hyMo®» 

pecidMwd de A trica. Regreso dv Feruandí# Póo, haotando lae Gruías 
Bur.-as y h Península lrj$ieaévi «a §1 d» z. "
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